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roJTRATO Nd'. ---
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA ·E N T R E: 

Les señores CASILDA ROSADO o ROS~RIO VDA. FAÑA, dominicana, mayor de edad, 
de oficios dómcsticos, viuda, Cédula de Identificación Personal No. 1509, Serie 60, 
domiciliada y residente en Hata Puercos, Municipio dE: .Rio San Juan; LEONIDAS FARA 

DE fLONZO, casada, ofid os dómesticos; TORIBIA FAÑA DE ADAHES, casada, oficios d·ó­
mesticos; JUAN FAf~A, agricultor, soltero; PEDRO FA...~A, agricultor, soltero; DOLORES 
FAÑA, soltera, oficios clómesticos; TERESA FAÑA, soltera, oficios dómcsticos; CANDE­
LARIO FAÑA, agricultor, casado; HODESTO FAÑA, casado, agricultor; RUFINA FAÑA, casada, 
oficios dómesticos; SUJEONA FAÑA VDA. JOSE, viuda, oficios dómesticos; ANDRES F/.~A, 

soltero, agricultor; dominicanos, mayores de edad, domiciliados y residentes en la 
Sección de Mata Puercos de este Municipio de Río San Juan, portadores de las ce-
dulas de identificación. personal Nos. 271, 1182, 1905, 2193, 2854, 544, 1595,. 31148, 
2425, 257 y 2496 series 81, 81, 60, 60, 60, 61, 60, 60, 60,60 y 60con sellos habiles 
respectivamente; y los hijos de las finadas MAGDALENA FAÑA Y ANA JOSEFA FAÑA,señores 
1.- REGINA FAÑA, 2 .- DIGNA FAÑA, 3,'- _ROS_A EHILIA FAÑA Y 4.-:- CARMEN FAÑA, hijas de la 
finada MAGDALENA FA.~A, . y l.~ QUINA ADAflES FAÑA, 2.- _FELICIA ADA..\.fES FAÑA, 3.- FEID-11~, 
ADANES FA.~A, 4.- JACOBO ADAMES F~A, 5.- VICENTE ADANES FAÑA, 6.-ANA DELSA ADAHES 

FAÑA, 7.- PRISILIA ADANES F~A, 8.- SARAS ADAf1ES FAÑA, 9.- TADEO ADANES FA ... ~A, 10.-
FRANCISCO ADAHES FAÑA, ll.- ARGE_LIA ADANES FAÑA, 12.-JORGE DAVID 'ES FAÑA Y 13.-
PE S_,,..I IA A"ES - d . . . d el d d -- ~;(N.Or/;d · · r D ADtu·f · FAf;A, om1.n1..::anos, mayores e e a , to os¡ J-~.t~ntes Y~- /~,~ 111.ados 

/ fl / fen la Sección de Mata Puercos de este Municipio de Río s;i~)uan;~:ief~s cuatro 
J-----.....V uijos de la finada J.vlAGDALENA FA."lA, y los últimos trec~ h ·j·~~ di\:~mb{~n ~i[da 

"' '// .. ~ .ANA JOSEFA FAÑA DE ADAMES; todos integrantes de la Suces 6i, del .ffñ;{o J~O~_i{. ~lUEL 
'· f>(· ~,-FAÑA, a excepción de la prim~ra, que es conyuge superviviente, lco~n~~ t!f enes del 

citado finado, todos debidamente representados por el SEÑOR GENEROSO FA.~A, domini­
cano, mayor de edad, soltero, agricultor, domiciliado y residente en la Sección 
Mata Puercos del Municipio de Río San Juan, Portador de la Cédula de Identificación 

_y.~ ~.\\~-f'~Ít-~-i:~;;-: / \'.i~~\ersonal No. 1918, Serie 60, sello hábil, tambicn heredero del finado JOSE MANUEL ' :,; . .. ... '~ , •. '"'~'-E ..... . ' ~ 

-:-.,~:t;/.i{t.ifAÑA, quien actúa también en su propio nombre además de la representación cita.:la, 
~-.::t<~?iiz~~ordada mediante el Acto bajo firma privada de fecha 3 de marzo de 1975, legalizadc ':: ·. ;, '. r:i . •·.> · . . ,~"or el Juez de Paz del Municipio de Río San Juan, en funciones de Notario Público, , •• ~,r".' , , -,-,,r' 
- ~-~~ ; .{•.,.¡ .~ !> . :_-,4, ' . ..- .. , 
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~1 ~ SEl'JADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Sr. Ismael Alonzo Guzman, poder que figura debidamente registrado en el Libro 

letra "A" fol.:o 56, l 'r 2 en la fecha supra indicada, quienes en lo adelante 

y para todos :e.os fines del presente Cont~ato se denominaran la PRIMERA PARTE; 

por la otra parte, el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este Acto por 

el Administrador General de Bienes Nacionales, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, 

mayor de edad, casado, funcionario público, domiciliado y residente en esta _ciudad 

de Santo Domingo, Distrito Nacional, portador de la Cédula de Identificación Per­

sonal No. 6904 Serie 34, sello al día, Registro Electoral No. 296285, quien actúa 

en virtud de las disr,osiciones generales contenidas en el Poder de fecha 12 de -marzo 

de 1973, expedido por el Poder Ejecutivo, y en virtud además de las disposiciones 

contenidas en la Ley No. 1832, de fecha 3 de noviembre de 1948, quien en lo adelante 

se denominara· la SEGUNDA PARTE; y por otra parte ade~s, el BANCO CENTRAL DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA, debÍdamente representado P~?=" el DR. DIOGENES H. FERNANDEZ, 

dominicano, mayor _de edad, casado, funcionario bancario, domiciliado y residente en 

esta ciudad de Santo Domingo, Dist~ito Nacional, provisto de la Cédula de Identifi-
:, 

caión Personal No. 35543, Serie lera., con sello al día, Registr ectoral No. 

376446 1 .d d d b d d d. . .; / ~: :·"'\(Non, d 1 , en su ca 1 a e Go erna or e icha Institucion B_ n~q.r=1;~1qui.tü1.:'~n . a e ante ' (I <·' ,," " ;,,,, ('> ·. 
I <._ ;.'°!"·~~ .. /,., -, n 

se denominará la TERCERA PARTE, interviniendo dicho BANCO G·ENTR"AL DE 1A REI.?UBtICA 
f. ,r.: { . ~111 :? -~ 

DOMINICANA a los fines de este Contrato, en virtud del )l~a~citt J?oder fspe~i 1, 

así como del Decreto No. 2901, de fecha 8 de noviembre de'óf'972, ~~edi~o 1-?;- el 
----º ( · <:,,' 

. (. ·'" 
Poder Ejecutivo, y de los ~ecretos Nos. 2125 y 2126, dictados~er fjecutivo, 

en fecha 3 de abril de 1972. Entre dichas partes se ha convenido y pactado el 

siguiente 

CONTRATO 

{l~~~lt(:-':~ PRIMERO: La PRIMERA PARTE, mediante la representación citada, por medio .del 

~~;·,,: .,_,_,.,::;p:resente Contrato, VENDE CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, sin 
íy ✓-~' ·J• ._.,~ .~ . ·) ~~\ 

~ l,,.r:t.:~}•:4 
_,,..~•!'\~\~·<--i,';,-;>,~mpedimento alguno, en favor de la SEGUNDA PARTE, el ESTADO DOMINICANO, quien acepta, 

~~;;,-.,, ~ , c, •. i:;,~ 

/;.~~\.,,\ : ..... : ¿ ~~-~ . 
~w:,•' · ¡-.-,l{l. inmueble siguiente: 
:f:,'1/1r~~-: . ; ... P'if 
~:t-'?-:-:t ,,,t,¿ ;¡~i 

~¾J:1!•·.1 ' La totalidad de la Parcela No . 789. del D.C. No. 3 del 
Municipi o de Cabrera, con una extensi6n superficial de 
12 hecta6rca, 12 &r eas, 70 centi5reas, y sus mejoras, 

amparada/?) el;rtiJ..(ªº-1~;,,Título_No .. ~l~ 
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~J~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

expedido por el Registrador de Títulos 
De San Francisc0 de ~acorís. en fecha 26 de abril de 
1972, en virtud del cual la PRIMERA PARTE justifica 
su derecho de propiedad respecto de este inmueble. 

SEGUNDO: Por este mismo Acto la SEGUNDA PARTE, el ESTADO DOMINICANO, bajo la 
1 • ,, 

misma represcr,tacion y poder, VENDE CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de 

derecho señaladas precedentemente en favor de la TERCERA PARTE, el BANCO CENTRAL 

de lá REPUBLICA DOMÍNICANA, bajo la misma representación ya citada, el inmueble 

objeto-áe1. .. presente éontrato, que la SEGUNDA PARTE, el ESTADO DOMINICANO, a su vez 

. ------ad _q~-~3 ió. de la PRIMERA PARTE, por los mismos valores que serán señalados a 

;- continuación; 

r" 

TERCERO: El precio convenido y pactado entre las partes por el inmueble des­

critopiecedentemente, incluyendo todas las mejoras dentro de la Parcela 789 del D.C. 

No. 3 del Municipio de Cabrera, objeto del presente Contrato, ha sido por la suma 

total de CUARENTA Y DOS }1IL TRESCIENTOS DOS PESOS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS 

(RD$42,302.49) la cual ha sido pagada·de'la siguiente manera: a) La suma de veinte 

pesos oro (RD$20.00) pagada direc~amente por el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 

DOMINICANA, TERCERA PARTE, en favor del Colector de Rentas Internas mediante el 

cheque No 53099 , de fecha 31 de · Julio de . ~~peq.ido 
,/ \'-· ~-\ r_ ;\¡ J CJ;, " 

// . '·'' , J • . • ' . "' por dicha Institución Bancaria contra la misma entidad, para e .r:i,~e1a\,;¿':!.:P,~i~{,+~gi,,o 
,' o-· i(-.-, ... _ •::.....,_\ o ~ 

que por esa misma cantidad figura registrado en favor del EST · ,O DO\ffNÍ~J\~~-, ,:_yor:-: \ 
n , - ./,/. · · · : r 

· ri , ,-7, ; e: 
·concepto de la mensura catastral de la Parcela objeto de la p e._~ent~enta; .s :.., 

\ ~ ....... -✓ ; 
b) La cantidad de CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS· P ~-~~ CON CUARE~~Á. 

' -.9 IS T 1-; 11 O -~ Y NUEVE CENTAVOS (RD$42,282.49) en favor de la PRIMERA PARTE, quien . n~ idad 

para recibir dichos valores, conforme lo señala expresamente el citado poder 

de fecha 3 de marzo de 1975, en la persona de su apoderado Sr. GENEROSO FAÑA mediante 

el cheque No. 53025 de· fecha 28 de Julio de 1975, expedido por dicha 

contra la misma entidad, que recibe satisfactoriamente el senor 

GENEROSO FAÑA al suscribir el presente Contrato, dándole descrago tanto al ESTADO 

DOMINICANO, SEGUNDA PARTE, como al BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA, _TERCERA 

PARTE, y el ESTADO OOHINICANO, SEGUNDA PARTE, a su vez dándole descargo al BANCO 

. CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA, TERCERA PARTE; 

Dichos inmuebles descritos en la clausula PRIMERA del presente 

sido pagado·s íntegramente, por el BANCO CENTRJ\L DE LA REPUBLICA DOMINI-

_la 'IERCERA PARTE con recursos provenientes del Fondo Especial para el Desarrollo 

Infraestructura Turísti r~ . !17 ,...., ,,. , 
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.. 
SE~ AOO 
RE ... BLICA DOMINICANA 

QUINTO: Se hace constar de manera expresa que el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 

DOMINICANA, está exonerado del pago de toda clase de impuestos, derechos, tasas y 

contribuciones, nacionales o municipaleü, y en general de toda carga contributiva 

que incida en sus bienes u operaciones, de confromidad con las disposiciones del 

Artículo No. 79 de la Ley Orgánica del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA, No. 

-------- --
6142 -ae fecha 29 de Diciembre de 1972. ------ · 

SEXTO: Los i!lJlluebles descritos precedentemente han sido adquiridos tanto por el 

ESTADO DOMINIC.Ai'lO, la SEGUNDA PARTE, como por el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMI­

NICANA,- TERCERA PARTE, de la PRIMERA PARTE SRA. :.::ASILDA ROSADO O ROSARIO VDA. FAÑA Y s· 

CESORES DE JOSE MANUEL FAÑA para ser destinados al proceso de desarrollo del Polo 

Turístico de Puerto Plata. 

SEPTIMO: Dichos inmuebles fueron declarados de utilidad pública e interés 

social mediante el Decreto No. 2126, de ~echa 3 de abril de 1972, dictado por el 

-roder Ejecutivo. 
:::-=~:--...._ 

OCTAVO: Queda expresamente establ°ecido entre las partes atant-es, · que ~1 
/ \ ' . • • • • ] () ,> • 

1/ _()· , . . . -·; ' 

presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para/ s:,;'ap;?:0~~3-~~~-- ... ~~-' 
• • . Q ·" .. -, : - . . , ) . . .. 

vista de que los inmuebles a que el mismo se contrae, tienen r!-, valtlr que· ·exé;ede;-
: M 'l- . ,,.. •1 - ~ :·-

. \ ~ - ~;_.,.,-_ . ;; o 
de VEINTE MIL PESOS ORO (RD$20,000.00) de conformidad con las ddispo~:i$qW~~.itIDnten; as 

ú' e,;.;..~- }2 
; ~ ~ P~ ~ 

en .el Articulo No. SS, Inciso 10 de la Cosntitucion de la Repub e~. ~v' 
D r · , 1s,RnG ~ --

- - - --
NOVENO: Las partes aceptan de buena fe todas las estipulaciones presente 

Contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al d~recho común. 

HECHO Y FIRMADO, en •:..t _._r .e ~s :_(3) originales de un mismo tenor, uno para cada 

una de las .t · r ·. e • s(3) parte_s contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 

· treinta y mlías del mes de· · Julio 

(1975). 

POR LA PRIMERA PARTE 

POR EL ESTADO DOMINICA.~O 

del año mil novecientos setenta y cinco .; 

A PARTE) 

AGRON. RAFAEL H. RIVAS 
ADMINISTRADOR GENERAL DE ·BIENES NACI ONALES 



POR EL BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA: 

(TERCERA PARTE) 

DR.-- DIOGENES I-1-FERNANDE 
·---....:.. _ _ _::_ __ - GOBÉllliADOR --- --- . 

. . --- -· ----------- -;::..--

. . 

~-?#~a-~•(3~ 

.~ . 
~ 

SENADO ""'-. 
RErútuCA OOMINI A 

e . 

-~--- RAMON' ANTONIO BURGOS MARTE 
CEDULA NO. 1024, SERIE'81 
TESTIGO 

CONFESOR OVAEZ 
CEDULA NO. 10008, SERIE 61 
TESTIGO 

.... 
e 

---------------~-------------------------Yo,Dr. Feo. A. ~~ndoza C. ,.Abogado -
-i-iotario Público de los: del Número del D·. ·N. CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas 
que anteceden fueron J)uestas- 1-ibre y voluntariamente: en mi presen~ia _por -. los .. - -~ - sres._ AGRO:~. RAFAEL H. RIVAS, DR. DIOGENES H. f-ERNAi\fDEZ' }W¡(N A\fTONIO BURGOS J\IARTE y 

CDNFESOR OVAEZ, en su expresada calidady generales, según me consta, quienes me han· 
4eclarado que esas ·son las fiTI]!as que acostumbran a usar en todos sus actos, tanto -
públ:j.~os <::ono privados, declarandome asimismo el Sr. GENEROSO FAÑA, no saber firmar, 
~starnpando en esa virtud sus huellas digitales. 

En Santo fumingo, Distrito Nacional, Capital de 
y tm (31) dias del mes de Julio del año 1975. 

· icana, 

., 

a los treinta 

· LÍCQ. 

.,_ 

,· _"(. / 
- <;. 

~ 

rnn0 · " ~\-

1 --· ' 
\ . ' . ;: • :· '. •. ; : 3 ,) .l.-

\ "· .:._c. : :.·: ;,;;;:-~} 
\ .,,:;:,L . . . - \\ 

L 'lfZ-· ·:= . .:-::-

. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la Re­

pública; 

VISTO el Contrato de compra-venta suscrito en fecha 31 de julio 

del afio 1975, entre• los seflores CASILDA ROSADO 6 ROSARIO VDA. FAÑA y 

COMPARTF.8, el FSTADO DOMINICANO y el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DO­

MINICANA, y los testigos Ramón Ant. Burgos Martes y Confesor Ovaez. 

RES U E L V E: 

UNICO:- APROBAR el Contrato de com-praventa suscrito entre los 

sef1ores CASILDA ROSADO o ROSARIO VDA º FAÑA Y COMPARTF.s, debidamente re 

presentados por el seflor GENEROSO FAÑA, PRIMERA PARTE; el Estado Domi­

nicano, por el Administrador General de Bienes Nacionales, Agrón. Ra­

fael H. Rivas, SEGUNDA PARTE; y el BANCO éENTRAL DE LA REPUBLICA DOMI­

NICANA por su Gobernador Dr. Diogenes H. Fernández, TERCERA PARTE, por 

medio del cual la PRIMERA PARTE traspasa~ título de venta en favor de 

Estado Dominicano y éste a su vez traspasa en venta al Banco Central 

de la República, la totalidad de la Parcela No.789-, ool D. c. No.3 del 

Municipio de Cabrera, con una extensión superficial de 12 héctareas, 

12 áreas, 70 centiáreas y sus mejoras, por la suma total de RD$42,302q 

que copiado a la letra dice así: 

. 
' 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO ol inciso 19 del Artículo 37 do la Constitución de la Repú-

blica; 

VIsmo el Contrato de co ro-venta suLcrito en fecha 31 do julio 

del afio 1975; entre los señores c SIL R0,,.1 DO o RO o VDA . F y CO 

PAR:i:iiS. el J.ADO DOUI ICANO,. el co e TRAL D I LA R UDLI 001, I JIC i• 

NA y l.os tosti os Ral'.llón Ant,. Bureos ? artes y Confesor OVacz. 

RES U EL V Ec 

ICOa- APROf ~R el Contr to de co ro.-venta. su~cr1to entre los 

seflores C SILDA ROoADO o ARIO • Fl 

presentados por el. seflor G • 'ROSO FAf A, PRit 

, da ic: ente re­

m J el Entado Do inJ. 
cano, por el Administr dor General de Dienes cionales, grón. Ra.faol 

H-. Rivus, 'WUUD 'A TE, y el Al co e T L DE LA R ... ICA DO? IC 

por su Gobem dor • Diogenes H. Fernández, T C PA t por medio 

del cual la Primero. Parto traspasa a t!tul.o do venta en fnvor del •stv.do 

Do inioo.no y ésta a su vez tr opasa en venta al Banco Central de la R ú.­

blioa, J.a totalidad de la P· roela io.78 • del D. e. 0.3 dal ,1un c1pio 

de Cabrera, con un exte s1Ón superficial de l2 héctareas, 12 áreas, 70 

conti'roas y sus mojeras, por la auna toto.1 de 42,302.491 .ue copiudo 

a la lotra dice asís 

Los señores Cl. "IL Roc•.1 DO o RO.,LJU:O VD~ • F , don-J.nicana, yor 

de edad, de oficios. dom'aticos, Viuda, Cádulu de Identificación Pe sonal 

r o.15'09, serio 60, domiciliada y ros1dento en l· ata uoraoa, l unicipio de 

an Juan, L •·ONIDAS FA DE ALO lZO, e sndn, oficios d,· ósticosc TORt-

I · A n~ DA? , casada, oficios dom/sticos; JU F 1 , agricultor, 

soltorof Pi.J)RO F A, agricultor, solterot DOLO F. , soltera, oficios 

do sticoa; T 
t 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



Señor 
Dr. Joaquín Bala~-uer, 
Honorable Presidente 
Su Des _pacho.-

.,,, 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

3ar..to Domingo de G-uzmán, D.l'T., 

20 de septiembre de 1977.-

de la Repúblioa, 

Honore.ble 3a.iíor P:c.~esidente: 

Aviso a usted recibo da GU Mensa,je l'fo.28708 de fe­
e 11a ·14 de septielilbr~ en curso, anexo al cual rer:dti& los 
Contra.tos c;_uo se describan a continueci6n: 

a) Contrato por medio del cual el Esta.do Dominica­
no traspasa a titulo ds venta en .favor d.el Dr. lrancisco 
Munuvl 'l1eza.u.0 , una porci6n de tarreno con área de 935.15 
metros cu9dra<l.os 1 valort1do por la sUlila de 1ID~1128,000.00, 
lu cual ha oi8.o pa~ada on su totalidad por el adquirien­
te, al momento d~ suscribirse dicho contrato; 

b) Contrato mediante el cual el J~s·t1ado .Dominica.:10 
traspasa a titulo de venta en favor del Banco Central de 
la Repú.blica, la totalidad de la Parce l.~ lfo .1252 del Dis­
trito Catastral .0.3, del Municipio de Cabrera, y una por­
ci6n de terreno dentro de la Parcela. Uo.1483, del mism.o Dis­
trito Catastral, adquiridas al señor hrnesto Alonzo Taveras, 
volorada en la suma de Iill 80,884.00, pagadera en la forma e~ 
tipulada en el mismo; 

e) Contrato en virliud del cual el .t!1staqo Dominicano 
traspasa a ·titulo de venta en favor del Banco 1.,entral de la 
República Dominicana, la t;ot;alidad de la :Pu1rceJ.n No.1226, 
del Distrito Catastral No.3 del Municipio ,B.ij Cabrera, y sus 
mejoras, adquiri1as de la señora Perfecta Alonzo, i.ralorada 
en la slliíl.a de HD{i37,000.00, pagadera en l~l :forma de!scrita 
en el mis:m.o; 

d) Contrato por medio del cual el · Estado Dominicano 
traspasa a titulo da venta en favor del Banco Ü€ntral de la 
Rapú.blica Dominicana. todos los derechos que la corresponden 
dentro de la Parcela No.1229, del Dtstrito Cataotral lfo.3 del 
Municipio de Cabrera, y sus mejoras, y la rarcele No.1233 del 
mismo Distrito Cutastral, adquiriclas la pirimera ele lo.s seilores 
Magdn16no Lantigua y comparte y la segunda del señor Juan Fran 
cinco Adames; 

(SIGUE) 



l 

-2-

Pláceme participarle qu el Senado en seei6n de esta 
misma fecha d1ct6 la resoluci6n aprobatoria del referido 
contrato y lo remiti6 a la Orunara de Diputados par los 
fines constitucionales. 

Con sentimientos de la más distinguida 'cons1deraci6n, 
saluda au usted muy atentamente, 

rh. 

Ad.riano A. Uribe 1lva, 
Presidente del ~nado • 

. ~). 
., '.P 
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Santo Domingo da Guzrrán,..l?r1,¡N. 
20~de septiembre de-~~r • 

Sar or 
A tilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cá ara de Dii utados, 
SU DESl CHO. 

s e~or Presidentea 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aprobada pt r el Senado en sesión de es t a mis­
ma fecha, pláceme remitir a usted para los fines const1tuc1o- · 
nales ].a. anexa • esolución A roba toria del Contra to suscr1 to -
en techa 31 de julio de 1975, entre los s eriores Casilda Rosa­
do o Rosario Vda. Fafia 7 Compartes, representados por Genero­
so Faf1a1 e1 Estado Dominicano 7 el Banco Centra1 de la. Re -Úb:U 
ca Dominicana, por :edio del cual los primeros tras san a tr­
tulo deventa al Estado Dominicano y éste a su vez traspasa en 
venta al Banco Central de la República Dominicana, la totálidad 
de la Parcela Nq.?89, del D. C. No.3 del Municipio de Cabrera, 
con una extension superficial de 12 hectáreas, 12 áreas1 70 -
centiáreas y sus ttejoras, por la suma total de RD ,302.lt-9. 

A tanta ente le saluda, 

Adr,1ano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
27 de septiembre de 1977 

Dro Adriano Ao Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despachoº 

Señor Presidente: 

Avi so a usted recibo de su oficio No.01026, de 
fecha 20 de septiembre del año en curso, junto al cual 
después de haber sido aprobada por el Senado, remitió 
usted a esta Cámara de Diputados la Resolución Aproba­
toria del Contrato suscrito en fecha 31 de julio de 
1975, entre los señores Casilda Rosado o Rosario Vda. 
Faña y Compartes, representados por Generoso Faña; el 
Estado Dominicano y el Banco Central de la República 
Dominicana, por medio del cual los primeros traspasan 
a título de venta al Estado Dominicano y éste a su vez 
traspasa en venta al Banco Central de la República Do­
minicana, la totalidad de la Parcela Noo789, del D. c. 
No.3 del Municipio de Cabrera, con una extensión super 
ficial de 12 hectáreas, 12 áreas, 70 centiáreas y sus -
mejoras, por la suma total de RD$42, 302 .49-. 

Esta Resoluci6n fué aprob a en sesión cele7r da 
hoy, y remitida al Poder Ejec ivo para los fines e ns­
titucionales de lugar. 

Muy atentamente 

• 

ccr 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domi go e Guzmán, D.N. 
27 de sepj;iem!•re de 19?7 

Dr. driano A. Uribe Silva 
Presidente del enado, 
...,u spacho. 

eñor Presidente: 

Aviso a usted recibo d su oficio o . 01026, de 
fecha 20 de septiembre del año en curso, junto al cual 
después de haber sido aprobada por el ~enado, remiti6 
usted a esta Cámar de Diputados la esoluci6n proba­
toria del Contrato suscrito en fecha 31 de julio de -
1975, entr los señores C silda Rosado o l~os· rio Vda . 
Fafia y Co partes, representados por Generoso Faña; el 
Estado Do inicano y el Banco Central de la epública 
Dominic na, por medio del cual los primeros trasp san 
a titulo de venta al stado Do inicano y éste a su vez 
tr spasa en vent al Banco Central de la República Do-
inicana, la totalid d d l rcela No . ?89, el D. e. 
o.; del unicipio de Cabrera, con una extensión super 

ficial d 12 h ctáx as, 12 áreas, 70 centiár y sus 
ejoras, orla suma total de 42,3Q2 .49 . 

ste Resoluci6n fu6 aprobada en es16n e lebrada 
hoy, y r mitida al Joder ~jecutivo para lo tin cons­
titucionales de lugar. 

ccr 

uy atentamente 1 saluda, 

Atilio • Guzmán ernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLI CA DOMINICANA 

Núm: 32939 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

18 O T. 

Pláceme cortésmente informarle, que la Reso­
lución mediante la cual se aprueba el Contrato suscrito -
en fecha 31 de julio de 1975, entre los señores Casilda 
Rosado o Rosario Vda. Faña y Compartes, el Estado Domini­
cano y el Banco Central de la República Dominicana, ha 
sido promulgada en fecha 28 de septiembre del año en curso 
y registrada con el No.674. 

JAQT 
jm/ec. 

Seer 

Muy atentamente~ 

. , 
ivo la Presidencia. 
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